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W a tU  ofiidinl.

fcfsterí© fl@ @raoia y iMstSate
Jteeil decrdo promoviendo á la Dignidad de 

ÁvcipreBie, vacante en la Santa Iglema 
Catedral de Cmnca, al Presbítero Licm- 
ciado 1), Victoriano Pér^z Muñoz, Canó
nigo de la de Patencia,—Página 427,

Ministerio de MariK
Beales decretos concediendo la Oran Cruz 

del Mérito Naval, con distintivo blanco, 
6̂#*e de gasto», á D, Enrique Satrúdegui, 

Barón de SáMstegui, y á D, Nicolás F m  • 
kr Búmero,--Fágina 427.

lilnlsterlo Haĉ Soáte
Beal orden autorizando á D* Juan Gómez 

Jiménez para instalar en esta Corte una 
fábrica de alcohol desnaturalizado.—Pá
gina 428.

Otra habilitando la Aduana de Pasajes 
para la expwtación de vinos dulces de 
más de 5® Beaumé, con opción á ia devo
lución del impuesto de alcoholes.—Pági
na 428. \  ^

Otra someiimdo á las pastas para sopa al 
requisito de vénáí para su circulación

por las zonas especiales de vigilamía.—
Págim,42So

 ̂ ^ililorloie Instriíiedéii FiMea |  isUis kŝ %
Beal orden rmolviendo comuUas y peticio-\ 

nes de PreáidmUs y Vocales de Trtbíma-% 
les de oposiciones á ingreso en el Magis- 
terio nacional en súplica de que se dicte 

I una disposición gm deSermim las con di- 
cianes de ios nombramientos de auxilia- 

1̂. res y mozos de referidos Trihunaleé, y dé 
 ̂medios económicm para concurrir á los 

Ejercicios á los Vocales residentes fm ra  
. la capital en la cual se verifiquen los 
ixámem8.—Páginm 428 y 429,

la plaza de Director del Boletín Oficial
da F^rrocaiTÍles y , Tranvías.—Fápma 
429.

P r esid en c ia  d e l  Co n sejo  d e  Min ist r o s ,
Comisaría general de Abastecimientos. 
Disponiendo qm para las ventas ai con- 
tv^do de cinc laminado y plomo en plan
chas y tubos rijan ¡OB precios contenidos 
m  los cuadros qm se publican.—Fágirm 
429. •  ̂ . . ■ I

g T r ib u n a l  S u pr em o .—Secretaría. —i2ela- I 
1 ción de los pleitos incoados ante la Sala |
I de lo Contencioso-Administrativo.—Pági- I
I Í8C8 429. I
I F om ento .—Dirección General de Obras | 
i Públicas.—Personal y asuntos genera- |
I Ies.—Anunciando concurso para proveer b

i.®— OBSl EVAf OMO 
fiAL MsmoM0i6oic5©.““ Oposiciones.- 
Subastas, — Abmnibi'eaoichŝ  PEimi- 

; 03AL. — Administración Mü^^cifaIwt.— 
Anuncios oficiales delBano ) de -Esprn̂ - 
ña (Maérié, Aficanie y Úfenm), Compa
ñía de los FarromrHles Andaluces, Com
pañía dd  Puerto de Águilas, Compañía 
La Papelera Española, Compañía de Im  
Caminos de Hierro del Norte de España.,,

, Sociedad de seguros La Victoria de Ber
lín, Compañía de los Caminos de Hürró 
del Sur de España, Banco Hipotecario 
de Enpaña, Sociedad idroeUeirica del Áí^

' manzora. Banco Vitalicio de España, 8a*- 
ciedaá La Mutual Vascongada, Campa 
ñia. Madrileña de alumbrado y calefac
ción por gas y Sociedad Mármoles del 
O'Wííclariraw®.—Santoral.—EspeosíIou-
LCS.‘

Cuadros
maim de . ■

Gracia y J u s t i c i a .— Co73ím«íaci<i7s del es- 
caliifón general de ¡os funcionarios de ¡a 
Carrera judicial y del Ministerio Fiscal, 

Instrucción Pública. — CWeiuiaíáfs del 
escalafón de Ion funcionarios adminúira- 
tivos dependientes de este Ministerio.

TlOOTAf. iUFEiaSO. — BáLa 
BE LO OHIMIHAL.— Í4.

PARTE OFICIAL
BEL c o is u e  BE l I M l é

S. M. el Rey Don Mfonso XIII (q\ D. g.), 
8. M. la ¡Reina Doña Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias é In 
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin nóyedad etí 
BU importante salud.

PB OjyypfA i  m m m

í ?  ' ¿BM i dih: ^
V^ngo en promover á la Dignidad de 

Arcipreste, vacante eia la Santa Iglesia 
Catedral da Cuenca, por promoción de 
D. Antonio Prieto, al Presbítero Diaen- 

D. yictoriano Pérez l^ufiíip, Oanóv 
nigo de la de Palenoia, que reiina las 
condicionas exigidas en los artículos 9.® 
y lOdel Kert ^o re to  c^pnbordado de ^

Dado en Palacio á seis de Mayo de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO, 
i! Ministro Se Gracia y: JaisUciai,

liiaro Figû roa.

Méritos y servicios 
del Licenciado D. Victoriano Pérez Muñoz.

En IP de Agosto de 1902 tomó pose- 
sión'de un Beneficio de gracia en la San
ta Iglesia Catedral de León, para el que 
fuá nombrado por el Prelado.

Por Real decreto de 15 de Noviembre 
de 1910, se le promovió á la Canonjía dé 
la Santa Iglesia Catedral de P^Íenoia,;que 
en la actualidad obtiene, dé la que se po
sesionó en 20 de Diciembre del afio 1910 
antes citado.

m n m u o  B i H u a M

laiAX/DS i m j B S i m  
A proptíesta del Ministro de Mariná, 
Vengo en cdhcédét la Gran Cruz déí

Mérito Naval con distintivo blanco, libre 
de gastos, á D. Enrique Sátrústegui, Ba
rón de Satrústegui.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
ni mnistro de MadáCf 

JdSiPM

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder la Gran Cruz del 

Mérito Naval con distintivo blanco, libre 
de gastos, á D. Nicolás Fúster Romero.

Dadofa Palacio á ocho de Mayo de mil 
novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Miflistre de

irnm .
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fj;i^  RE4LBS 0EDENE8
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. Juan Góniez Giménez, con domi
cilio en la calle de Ayala, número 70, de 
esta Corte, en solicitud de que se le auto
rice para instalar en la calle de ío rtuny , 
número 81, una fábrica de alcohol desna
turalizado:

Vistos el número 6.  ̂del artículo 12 de 
la Ley de 10 de Diciembre de 1908, los 
capítulos 3.°, 5*® y 7.® del Reglamento de 
la Renta del alcohol y la Real orden de 10 
de Noviembre de 1913; y

Considerando que el primero de los 
textos mencionados permite la instala
ción de las fábricas de esta índole en las 
poblaciones que sean capitales de pro
vincia, circunstancia qué concurre en el 
presente caso, y en tal concepto debe ac- 
cederse á lo solicitado, siempre que la 
fábricá de que se trata se ajuste en su 
instalación y funcionamiento á las con
diciones exigidas por los capítulos del 
Reglamento y á lo dispuesto en la Real 
orden que se dejan citados,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponer se áutorice 
al solicitante para instalar en esta Corte 
una fábrica de alcohol desnaturalizado, 
debiendo ajustarse en su instalación y 
funcionamiento á los preceptos de los 
capítulos 3.®, 5.® y 7.® del Reglamento de 
la Renta y someterse al régimen de in
tervención, entendiéndose que esta auto
rización se declarará caducada si la fá
brica no se instala en el plazo prevenido 
en la Real orden de 10 de Noviembre de 
1913.

Be Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Mayo de 1918.

GONZALEZ BESADA. 
Señor Bkai^or general de Aduanas»

limo. Sr.: Vistas las instancias suscri
tas por los Sres. Diez Hermanos, criado
res-exportadores de vinos en Jerez de la 
Frontera, y por los Sres. Worms y Com
pañía, consignatarios de buques en Pa
sajes, en solicitud de que se habilite la 
Aduana de dicho punto para la exporta
ción de vinos dulcea de más de 8® Beau- 
mé, con opción á la devolución del im
puesto de alcoholes; y

Considerando que las dificultades que 
actualmente se oponen al desarrollo del 
tráfico marítimo y la conveniencia de fa
cilitar la salida de nuestros vinos, que 
constituyen una de las principales fuen
tes de riqueza del país, aconsejan acceder 
á lo solicitado, puesto que la Aduana 
mencionada cuenta con elementos sufi
cientes para la p rá e ti^  de los despachos 
deque se trata,

El Ruy (q. D. g.), conformándose con] 
lo propuesto por esa Dirección General, 
se ha servido disponer que se habilite la 
Aduana de Pasajes para la exportación 
de vinos dulces de más de 8® Beaumé, 
con opción á la devolución del impuesto 
de alcoholes, considerándola, por tanto, 
incluida entre las taxativamente nomina
das en el párrafo último del artículo 100 
del Reglamento de dicha Renta.

De Real orden lo digo ft Y. L p ara  su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 8 de 
Mayo de 1918.

GONZALEZ BESADA. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.; Las cifras elevadas que du
rante el año próximo pasado llegaron á 
alcanzar las exportaciones de pasta para 
sopa con destino al extranjero, determi
nando una considerable salida de harina 
de^rigo empleada en su elaboración, que 
influye de modo desfavorable en la so
lución de las dificultades que presenta 
la normalización del abasteciipieínto na
cional, obligaron á este Ministerio á dic
tar la Real orden de 11 de Septiembre de 
1917, por la cual quedó prohibida la ex
portación del producto primeramente 
aludido. Consideraciones atendibles de 
protección á la industria española modi
ficaron el rigor de aquella prohibición, 
promulgándose la Real orden de 28 de 
Enero del corriente año, que permitió la 
exportación de las pastas para sopa me
diante la condición de que habían de es
tar elaboradas con trigo extranjero im
portado previamente por los fabricantes 
de aquéllas con el mencionado objeto. 
Poca ó ninguna aplicación ha tenido 
hasta la fecha el permiso concedido, y la 
demanda de pástas para sopa continúa 
en el extranjero cada vez con mayor in
tensidad, llegándose á ofrecer precios 
muy elevados que constituyen un estí
mulo poderoso para el contrabando en 
las regiones fronterizas de terreno ac
cidentado, que se presta fácilmente al 
paso ilegal de un artículo cuya reventa 
produce pingües ganancias á los contra
ventores de las disposiciones legales.

Entre las causas que 4iflcultan una 
persecución eficaz, figura en primer tér
mino ̂ a  impunidad legal con que los 
porteadores de pastas pueden circular 
por la zona dé vigilancia establecida, por 
no hallarse comprendida la mercancía 
de que se trata entre las sujetas al requi
sito de vendí, en forma igual á otras 
substancias alimenticias también prohi
bidas; por esta razón pueden aproximar
se sin inconveniente alguno á la extrema 
línea fronteriza las expediciones proce
dentes del interior, haciendo muy difícil 
poder evitar su salida clandestina, que 
sólo puede ser descubierta é impedida en 
el momento preciso de pasar los límites 
de nuestro territorio naciopal.

En virtud de lo anteriormente expues» 
to y con objeto de lograr la mayor efica
cia en el cumplimiento de la prohibición 
de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Comisaría 
general de Abastecimientos, se ha servi
do disponer que las pastas para sopa de
ben en lo sucesivo considerarse adicio
nadas á las demás substancias alimenti
cias, que en virtud de las Reales órdenes 
de 5 de Abril, 4 y 21 de Julio de 1917, ne
cesitan vendí para su legal circulación 
por las zonas especiales de vigilancia es
tablecidas; y que asimismo se encuen
tran comprendidas y le son aplicables las 
regulaciones contenidas en las Reales ór
denes de 18 de Septiembre y 80 de No
viembre del mismo año y en la orden 
áclaratoria de las mismas dictada por ese 
Centro con fecha 3 de Enero del actual, 
quedando equiparadas, en cuanto á su 
circulación y tenencia se refiere, con 
arroz, judías secas y demás productos 
alimenticios que en esta última se men
cionan.

Las prevenciones anteriores entrarán 
en vigor á los diez días de haberse pu
blicado la presente disposición en la Ga
ceta  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Mayo de 1918.

GONZALEZ BESADA. 
Señor Director general de Aduanas.

BELhAS A m S

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vistas las consultas y pe

ticiones elevadas á este Ministerio por 
varios Presidentes y Vocales de los 
Tribunales de oposiciones á ingreso en 
el Magisterio nacional, en súplica de 
que se dicte una disposición que deter
mine las condiciones de los nombra
mientos de Auxiliares y mozos de los 
mismos y ponga en posibilidad de con
currir á los ejercicios á los Vocales resi
dentes fuera de la capital, dándoles me
dios económicos qiíe les permitan reáli- 
zarlo sin perjuicio de sus intereses, y te
niendo en cuenta, por una parte, que 
efectivamente son necesapos'los servi
cios del personal auxiliar para la prácti
ca de los ejercicios, y, por otra parte, que 
la cantidad abonable, en relación con el 
número de aspirantes presentados, no es 
remuneradora para aquéllos Vocklos que 
por tener su destino fuera dellugar doii- 
de se celebran las oposiciohés han de lle
var á cabo gastos extitorfliharids, "

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que en los Tribunalés fiúu 
da un Proíésor de Instituto, ]
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4 este Centro el Escribiente y el Mozo de 
oposiciones y el material necesario, y 

ien ios qne presida un Director de Nor
mal sea ésta la que ponga unos y otros á 
disposición del Tribunal.

Que los Escribientes perciban en 
concepto de dietas por sus trabajos la 
cantidad fija de 50 pesetas y 25 los Mo
zos; y

3,® Que los Vocales Maestros de fuera 
de la capital disfruten, en concepto de 
dieta extraordin^aria por los gastos que 
han de realizar, la cantidad de 2,50 pese
tas por opositor.

De Real orden lo digo á V. I, para 
8u conocimiento y efectos consiguientes, 
p ip s  guarde á V. I, muchos afíos. Ma» 
|drid, 8 de Mayo de 1918.
I '  ̂ ALBA.
|Beñor Director general'de Primera ©nse- 
J fíanzue

f

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

€ 02iit@iftriii g e n e ra l  d e  A h astee i-
m ieiSL tos.

limo. Sr.: Visto el acuerdo de la Junta 
e tasa, organizada por Real orden de 5 

de Febrero último, y siguiendo el crite
rio que inspiró las disposiciones de 4 y 
23 dei pasado Abril, relativas á produc
tos siderúrgicos y á cementos,

Esta Comisaría general ha dispuesto: 
Que para venta de cinc laminado y plo

mo en planchas y tubos, rijan ios precios 
contenidos en los cuadros siguientes:

Cinc lam inado.
Precio por i  00 hilegramoB en pesetas.

PARTIDAS
DO

inferiores 
á tO.OOO 

kilogramos.

PARTIDAS 
inferiores 

/ á 10.000 
kilogramos.

Franco 
e sta c ió n  
6 puerto 

d e s t in o .
Franco

alm acén .

En planchas del nú
mero 5....... ..

En ídem del núme
228 240

ro 6...................... : 220 231
En ídem del núme

ro 7.................
En ídem del núme

212 223

ro 8 en adelante . . 
En ídem del núme

200 210

ro 13 y 14 ondula
d a s . . . . .  . . .  ___ 200 210

En rombos y tejas. * 202 212

Plomo en p lanchas y  tubos.
Predo por iOO kilogramos en pesetas 

(franco destino).
De 1 á 1.00® kilogramos  .......... 93
De 1.001 á menos de 10.000 kilogra

m o s . .    90
De 10001 en adelante..      . . . . 87

Datos precios 86 entenderán para ven- 
tas^^ contado y sin deácuento ni boniñ- 
cacion de ningún género*

 ̂Lo que comunicó á V. I. para su cono
cimiento, el da la Junta de su presiden*
cía y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Mayo de 1918. =  El Comisario general, 
Ventosa.
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Conteneioso-Adml* 
nistratíTo.

SEOBETASÍA

Eelación de los pleitos incoados ante esta 
Sala.

Pleito número 1.691,—D. Jorge Lóring 
y Martínez, contra la Real orden expedí* 
da por el Ministerio dé Estado en 4 de 
Marzo de 1918, sobre condonación de 
multas impuestas por el Gobernador de 
la Guinea Española por supuestas faltas 
cometidas en el servicio de comunicacio
nes interinsulares. (Madrid.)

1.692.—D. Gabriel Hombre y Chalband, 
contra la Real orden expedida por ei Mi
nisterio de la Gobernación en 5 de Fe
brero de 1918, sobre cese en el cargo de 
Profesor de la Escuela Oficial de Telegra
fía. (Madrid.)

1.693.—D. Ramón Miguel y Nieto, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 5 d© Febrero 
de 1918, sobre cese ©n el cargo de Profe
sor de la Escuela Oficial de Telegi'afía. 
(Madrid.)

1.694.—D. Rafael Enemorado y Álvarez, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 5 de Fe
brero de 1918, sobre cese en el cargo de 
Profesor de la Escueiá Oficial de Telegra
fía. (Madrid.)

1.695.—D. Pedro Marichalary Monreal, 
contra la Real orden éxpedida por el Mi
nisterio de Hacienda en tZ de Febrero de 
1918, sobre su nombramiento en comi
sión como Jefe de Administración de se
gunda clase. (Madrid;)

1.696. D.® Juana María Cantero Fer
nández, contra acuerdó del Tribunal gu- 
b rnativo de Hacienda d© 30 de E nep  do 
1918, sobre derecho á pensión como viu
da del Practicante D. Patricio Mesas, del 
Hospital do Mineros de Almadén. (Ciu
dad Real.)

1.697.—El Fiscal de S, M., contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Marina en 23 de Octubre^ de 1916, sobro 
concesión á D. José Fuster Orozco del de
recho á percibir fuera dé filas el premio 
de constancia. (Madrid.)

1.698.—D. José de los Reyes y Róspez, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 5 de Febre
ro de 1918, sobre cese en el cargo de Pro
fesor de la Escuela Oficial de Telegrafía. 
(Madrid.)

1.699.—Compañía Valenciana de Vapo
res Correos de Africa, contra acuerdo 
del Tribunal gubernativo de Hacienda 
de 24 de Enero de 1918, sobre pago de 
multa sobre inexactitud en la declara
ción de carga de hierro en el vapor Coaa- 
«o/. (Valencia.)

1.70®.—Sociedad Teatro de la Zarzuela, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
de Hacienda de 10 de Abril de 1918, sobre 
débito de derechos de Timbre. (Madrid.)

1.701.—D. Gregorio Alonso García, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de la Guerra en 28 de Enero de 1^18, 
sobre abono de diferencias de  ̂sueldo co- 
rrespondlefites á parte del tiempo que

perteneció al Ejército de Filipinas. (Ma* 
drid.)

1.702.—D.® Mercedes Vázquez, contra* 
resolución del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina de 22 de Enero de 1918, so
bre mejora de pensión como viuda del 
segundo Maquinista de la Armada don 
José Lorenzo ©tero. (Ooruña.)

1.703.—Compañía Naviera Vascongada, 
cóntra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 17 de Ene
ro de 1918, que la declara obligada á tri
butar por la tarifa 8.® de utilidades por 
el importe de unas nuevas acciones en 
el ejercicio de 1916. (Bilbao.)

1.704.—Sociedad Sfemens Elektrische 
Betriebeaktiengesellschaf, contra acuer
do dei Tribunal gubernativo de Hacien
da de 29 y 81 de Enero de 1918, sobre li* 
quidación de utilidades obtenidas pór 
dicha Sociedad durante los ejercicios de 
los años 1914 á 1915 y dei 1915 al 1916* 
(Málaga.)

1.705. —D. Bonifacio Huerta Argües, 
.contra orden de la Dirección de Primera 
enseñanza de Instrucción Pública en 29 
de Enero de 1918, sobre derecho á cate
goría y sueldo como Maestro nacional. 
(Zaragoza.)

1.706.—D. Ricardo Solier Vilches, con
tra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 21 de Fe
brero de 1918v sobre clasificación de ha
ber pasivo. (Cádiz.)

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta ju r isd ic 
ción se anuncia ai público para el ejerci
cio de los derechos que en ei referido ar
tículo se mencionan,

Madrid, 11 de Mayo de t918.=El Secre
tario decano, Julio del Villar, .

ÜNISTERIO DE FOiyiENTO

M ie i i s .
rEBSOKAL r  ASUNTOS GENESALES

Creado por Real orden de 5 de Marzo 
último el Boletín Oficial de Ferrocarriles 
y Tranvías^ se saca á concurso la plaza 
de Director de dicha publicación, con 
arreglo á las siguientes bases:

1.® Los aspirantes han de ser indivi
duos pertenecientes al Cuerpo nacional 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.

2.® Serán preferidos entre éstos, los 
que hayan prestad© servicios con carác
ter oficial en los organismos ferroviarios 
dependientes del Estado.

3 ® Las solicitudes se dirigirán á la 
Dirección General de Obras Públicas, en 
el término de quince días, á partir de 
inserción de esta disposición en la G a
c e t a .  ÍjOS que se hallen en activo servi
cio las cursarán por conducto de sus Je» 
fes respectivos.

4,® El designado cuidará de la perió
dica publicación del Boletín, el cual, como 
órgano de cultura general ferroviaria, y 
en especial en su aspecto económico ad
ministrativo, insertará artículos doctri
nales, legislación y jurisprudencia espa
ñola y extranjera, informes técnicos cuya 
divulgación se estime interesante, deli
beraciones y acuerdos de Congresos é 
Conferencias ferroviarias, organización 
de estos servicios y sistemas de explota
ción, estadísticas, etc., m  una palabra, 
cuanto conduzca á la ampliación y divul
gación de ¡a cultura ferroviaria y acopio 
de datos para fundamentar propuestas y 
resoluciones en este linaje de asuntos.

Madrid, 6 de Mayo de 1918.—E1 Direc
tor general, L. Barcala.




